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P A R T E  OF I CI AL .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Córdoba y el Juez de primera ins
tancia de la Izquierda de su cap ital, de los 
cuales resulta: que en 17 de Octubre de 1635 
fundó Fernando de Budia, vecino de Córdo
ba , un patronato para dotes ó prebendas de 
hembras ó varones de su linaje que casasen 
ó entrasen en profesión religiosa, determi
nando que cada prebenda consistiese en la 
renta de un año de todo el caudal que des
tinaba á este objeto, excepto 200 rs. que 
asignaba al patrono; y que no habiendo 
descendientes ó parientes suyos, cada año 
que se diese este caso , se repartiese la ren
ta indicada entre 50 doncellas y viudas po
bres vergonzantes de la colación de la igle
sia de Santa Marina de aquella ciudad:

Que en 18 de Agosto de 184-2 presentó 
al Juez de primera instancia un escrito Don 
Antonio de Alfaro y Cáceres, como padre de 
Doña María de la Concepción y Doña Ana, 
acompañando los nombramientos expedidos 
respectivamente en 1830 y 1841 á favor 
de las mismas, como parientas del fundador 
de que se ha hecho mérito, para el goce de 
sus prebendas, por el patrono D. Antonio 
Barroso; y exponiendo que consideraba su
primido el patronato y declarado divisible 
por las leyes, y que por tanto pedia que se 
mandase al patrono que exhibiese la funda
ción y se publicasen edictos llamando y em
plazando por el término de 30 dias ú los 
que se estimasen con derecho á sus bienes: 

Que acordado por el Juez como se pe
dia respecto al primer punto, reservándose 
proveer en cuanto al segundo, y unido á los 
autos testimonio de la fundación, compare
ció en el Juzgado Doña Francisca de Luna 
y Huidobro, como pacienta del fundador, 
con la misma segunda pretensión, que áun 
quedaba por resolver, de D. Antonio de Al
faro, y en otro escrito pidió, en 15 de Se
tiembre, que se previniese al patrono admi
nistrador que no efectuase pago de dote ó 
prebenda alguna hasta que se terminasen 
estos au tos, accediendo á lo último el Juez 
en el propio d ia :

Que habiendo ademas pedido en nuevo 
escrito la misma Doña Francisca de Luna 
que se activase el curso de los autos, que se 
hallaba paralizado, el Juez mandó en 30 de 
Noviembre, que se entregasen al patrono ad
ministrador D. Antonio Barroso, á fin de que 
expusiera lo que se le ofreciese y pareciese, 
con cuyo motivo manifestó este su opinión 
contraria á la división, que en todo caso de
bería , á su juicio, hacerse por el patrono, 
reservando la mitad á su inmediato sucesor, 
y adoptando medios de que subsistiesen sus 

. cargas, con arreglo á lo preceptuado en el 
art. 7.° de la ley de 27 de Setiembre de 1820, 
y concluyó pidiendo por un otrosí que todos 
los litigantes que saliesen al pleito costeasen 
su defensa, excepto el exponente como pa
trono, fundándose en que, ademas de verse 
obligado á litigar, era quien sostenía los de
rechos del patronato:

Que conferido traslado, que evacuaron, 
oponiéndose á lo solicitado todos los que ya 
entónces litigaban y otros varios que suce
sivamente se fueron presentando como pa
rientes, el patrono reclamó, en 4 de Setiem
bre de 4843, que ante todo recayese una 
declaración esplícita sobre el abono de cos

tas para decidirse en su vista á defender con 
aquel carácter los derechos del patronato, ó, 
como pariente, los suyos propios:

Que el Juez, después de oir á todos los 
que ya se personaban en autos, acordó en 
20 de Diciembre que, en cuanto al pago de 
los derechos que las partes ocasionasen en 
la defensa, se resolvería en definitiva, y 
confirió traslado , respecto á la cuestión 
de división de bienes al patrono-adminis
trador, quien insistió por una parte en 
que no se declarase suprimido el patro
nato, y caso contrario, en que se suspendie
se la división ó no se verificase con arreglo 
al art. 4.° de la ley de 1820, como pedían 
los demas litigantes; y por otra en que se 
abonasen las costas causadas á su instancia 
por cuenta del patronato por no haber sali
do á los autos voluntariamente, sino instado 
por la providencia de 3 de Noviembre 
de 1842:

Que evacuado nuevo traslado, el Juez 
declaró, en 19 de Agosto de 1844, divisible 
el patronato, conforme á lo dispuesto en la 
ley de 27 de Setiembre de 1820, mandan
do convocar á los que se creyesen con de
recho á sus bienes, y dispuso que las costas 
causadas por D. Antonio Barroso fuesen de 
la responsabilidad de los fondos del patro
nato , en atención á que habia obrado como 
patrono por acuerdo de Juzgado y no ofi
ciosamente; habiendo de serlo igualmente 
las de los demas interesados:

Que el patrono Barroso pidió la revoca
ción de esta providencia, en cuanto declara
ba que eran de la responsabilidad del pa
tronato las costas de los demas interesados; 
y el Juez , conferido traslado á estos, man
dó que se llevase á efecto la sentencia en 7 
de Setiembre del propio año, si bien, acce
diendo á nueva solicitud de Barroso, le ad
mitió la protesta de que no le parase per
juicio:

Que así las cosas, acudieron los que ya 
se personaban en autos, y otros que sucesi
vamente se fueron presentando en reclama
ción de sus derechos, con los documentos 
justificativos correspondientes, comparecien
do también Barroso, no solo por su propio 
derecho, sino por el de sus hijos; y habien
do determinado el Juez oir, respecto á la 
pretensión de varios para que se convocase 
á una junta general, al Promotor fiscal, y 
con acuerdo de este convocó la junta, que 
no tuvo lugar el dia señalado por no haber 
asistido suficiente número de interesados, y 
se celebró el dia 22 de Marzo de 1847, ha
ciendo presente Barroso que en otro caso 
semejante se habia declarado por el Tribu
nal superior que no era divisible cierto pa
tronato para huérfanos, como de beneficen
cia familiar, cuya desamortización no estaba 
mandada por las leyes, y se acordó que 
quedase consignada esta m anifestación, y 
que corriese el traslado de un escrito en que 
estaban formuladas las cuestiones que sur
gían sobre la manera de hacer la división 
entre los parientes :

Que continuando la presentación de nue
vos interesados y numerosos traslados de 
autos y convocatorias á juntas que no llega
ron á verificarse, al fin se reunió una en 28 
de Noviembre de 1856, en la cual se nom
bró una comisión que en cierto período ha
bría de dar resueltas todas las cuestiones 
pedientes sobre división:

Que en tal estado, el Gobernador de la 
provincia publicó un bando en 31 de Marzo 
de 1857, previniendo que todos los que ad
ministrasen patronatos ú obras pias de be
neficencia rindiesen cuentas en el término 
de 20 d ia s ; y en 11 de Mayo siguiente pa
só una comunicación á Barroso, advirtiéndo
le que no habia cumplido, como patrono- 
administrador del patronato de Budia, con 
las indicadas prescripciones, y señalándole 
el improrogable término de ocho dias para 
verificarlo:

En 14 del mismo mes expuso Barroso 
al Gobernador, poniéndolo en conocimiento 
del Juez con igual fecha, que en 9 de Abril

del año anterior el Delegado de la Inspección 
de patronatos de Andalucía en aquella pro
vincia le habia pedido las cuentas del pa- 
pronato, y que en su consecuencia contestó 
en 14 del propio Abril , que siguiéndose 
autos en el Juzgado de primera instancia 
sobre división de bienes entre los parientes 
del fundador, rendía cuentas á la Autori
dad judicial, y tenia á su disposición los fon
dos estándolo prevenido que no luciese pago 
sin su mandato; en cuya atención podria 
dirigirse á la misma Autoridad para lo que 
fuera procedente, y concluía haciendo igual 
manifestación al expresado Gobernador, y 
presentándole la renuncia de su cargo, fun
dada en su avanzada edad y achaques:

Que el Gobernador contestó á Barroso 
previniéndole que bajo su más estrecha res
ponsabilidad se abstuviera de entregar al 
Juzgado ni cantidad ni documento alguno 
correspondiente al patronato, miéntras nom
braba persona que le reemplazase en el car
go, cuya renuncia aceptaba, y requirió al 
Juez de inhibición en cuanto fuese relativo 
á la administración del patronato, exámen 
y aprobación de cuentas y pago de dotes :

Que el Juez se declaró competente, fun
dándose en que el negocio so hallaba de he
cho y de derecho reducido á la clase de los 
comunes de Ínteres entro particulares des
de que adquirió fuerza de ejecutoria la pro
videncia en que se declararon libres y divi
sibles los bienes del patronato, quedando 
este extinguido; y que el requerimiento no 
procedía según el caso tercero, art. 3." del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847:

Y que el Gobernador insistió en esta 
competencia de acuerdo con el Consejo pro
vincial en su seguido informe, en que sostie
ne que este género de fundaciones no ha ca
ducado con arreglo á la Real órden de 25 
de Marzo de 1846 y una sentencia del Tri
bunal Supremo de Justicia de 30 de Junio 
de 1855:

Vista la Real orden de 2 de Julio de 
1835, que suprimiendo el Juzgado privativo 
de patronatos de legos del antiguo reino de 
Sevilla, creado por Real cédula de 2 de 
Abril de 1829 con régimen administrativo 
anejo , dispuso que los expedientes guberna
tivos del mismo pasasen al Gobierno civil, y 
los puramente litigiosos á los Juzgados lo
cales de la situación dé cada patronato:

Vista la Real órden de 25 de Marzo de 
1856, (pie declara que el Gobierno ejerce 
por sí mismo ó por medio de los Jefes polí
ticos (hoy Gobernadores), sus delegados, el 
protectorado de los intereses colectivos que, 
como el socorro de pobres ó el dote de don
cellas, requieren una especial tutela de par
te de la Administración, ya por su impor
tancia , ya por carecer de representante que 
oficialmente los defienda:

Vista la Real órden de 18 de Setiembre 
de 1850, que determina que los patronos 
de establecimientos ó fundaciones particula
res de beneficencia, sin excepción de ningu
na clase, están obligados á exhibir las cuen
tas de su administración cuando por la 
Autoridad competente sean requeridos al 
efecto, y á justificar el cumplimiento de las 
cargas de la fundación :

Vista la ley de 27 de Setiembre de 1820, 
restablecida en 30 de Agosto de 1836, so
bre supresión de vinculaciones:

Vista la sentencia del Tribunal Supremo 
de Justicia de 30 de Junio de 1855, relativa 
á otra fundación análoga á la que ha sido 
objeto de los autos de que se ha hecho mé
rito, en que se reconoce que las de esta es
pecie no son una vinculación sino un con
junto de bienes simplemente amortizados 
para llenar con sus rentas su peculiar obje
to, como tantas otras subsistentes después 
de dicha ley, y sin embargo de e lla , según 
es notorio y lo supone de la manera más 
evidente, entre otras varias disposiciones 
generales que pudieran citarse, la Real or
den en su lugar mencionada de 25 de Mar
zo de 1846:

Visto el art, 3 °. párrafo tercero del Real

decreto de 4 de Junio de 1847, que prohíbe 
á los Jefes políticos (hoy Gobernadores) sus
citar competencias en los pleitos fenecidos 
por sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada:

Considerando que por más que la fun
dación de que se trata reclamase, con arre
glo á las tres Reales órdenes primero cita
das, el protectorado de la Administración 
(pie pretende el Gobernador de la provincia 
de Córdoba, y aunque no sea conforme á la 
jurisprudencia que lia reconocido el Tribu
nal Supremo de Justicia, en la sentencia que 
luego se cita, la providencia del Juez de 
primera instancia de 19 de Agosto de 1844, 
habiendo sido esta consentida y pasada en 
autoridad de cosa juzgada, no hav m ateria 
sobre que pueda ejercerse el protectorado, y  
el requerimiento de inhibición es improce
dente en virtud de la prohibición prescrita 
en el artículo y párrafo que ademas se han 
citadodel Real decretode 4 de Junio de 1847:

Oido el Consejo Real, Vengo en declarar 
mal formada esta competencia, y que no há 
lugar á decidirla.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y ocho.=  
Está rubricado de la Real mano.=*El Minis
tro de la Gobernación, Ventura Diaz.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Negociado 14. — Obras públicas.

Con arreglo á lo que se manda en la disposición 4.ª 
de la instrucción de 1.° de Abril de 1857, á fin de lle
var á efecto el Real decreto de la misma fecha, por el 
que se autorizó á la Diputación provincial para con
tratar un empréstito de seis m illones de reales con 
destino á vias de com unicación , se celebrará el dia 15 
del corriente, á la una de la tarde y  en el salón de 
sesiones de la Diputación y C onsejo, el sorteo necesa
rio para la amortización de 40 acciones de carreteras 
provinciales de Madrid, en la forma que en aquella 
disposición se previene.

Para conocimiento de los tenedores de acciones se  
publica este anuncio en los periódicos oficiales, y  se  
copia la disposición citada.

Madrid 1,° de Abril de 1 8 5 8 — Manuel de Orovio.

INSTRUCCION DE 1.° DE ABRIL DE 1857.

Disposición 4.a

Se destinará á su amortización por sorteo un 2 
por 100 anual del total importe nom inal de las accio
nes emitidas, con más los intereses correspondientes á 
las acciones amortizadas anteriormente. Al efecto se  
celebrarán todos los años dos sorteos con 15 dias de 
anticipación al vencim iento de cada sem estre , ó sea 
el 15 de Abril y 15 de Octubre de cada a ñ o , bajo la 
presidencia del Gobernador de la provincia , acom pa
ñado de una comisión de la Diputación provincial. El 
dia y hora en que hayan de celebrarse estos sorteos 
se anunciará en la Gaceta, Diario oficial de M adrid  y  
Boletín oficial de la provincia, con 10 dias al m énos de 
anticipación.

Las acciones que salgan designadas por la suerte 
serán pagadas por todo su valor nominal , con más el 
cupón corriente, de la misma manera y en la mism a 
fecha que debe ser pagado este, á cuyo efecto se in
sertará en los expresados periódicos certificación lite 
ral del acta del sorteo. — 3

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Dom ingo  4 de Abril de 1858.

R s. v n . Cs.

Han ingresado en  e s te  dia , d ep osita 
d os por 2.232 ind iv idu os , de lo s  
cu a les los 67 han sido n u ev o s  im 
p o n en tes......................................................  131.901

Be han devuelto , á so licitud  de 65 in 
teresados ....................................    129.627,39

El D irector de sem an a ,
Marques de Sám em elos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE SEVILLA.

El destino de Secretario del Excmo. Ayuntam iento  
de Sevilla, dotado con el sueldo anual de 18.000 rs., se  
halla vacante por fallecimiento del que lo desempe
ñaba.

Los aspirantes que, á la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan la aptitud prevenida por los Reales de
cretos de 18 de Junio de 1852 y 19 de Octubre de 1853, 
dirigirán sus so licitudes, com petentem ente autoriza
das, á la referida Municipalidad, dentro del térm ino 
de un m e s , que empezará á contarse desde el dia de 
la primera inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Sevilla 31 de Marzo de 1858,=^A, de T. Vallderrama.
— 1



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
Hallándose vacante, por fallecimiento del que la 

.desempeñaba, la Secretaria del Ayuntamiento de Al- 
batera, dotada con 4.500 rs. anuales , he acardado pu
blicar este anuncio tres veces durante un mes en la Gaceta y en el Boletín oficial, á fin de que los aspi
rantes puedan solicitarla en los términos que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1853

Alicante 31 de Marzo de 1858,==M, el Conde de 
Santaclara, 1226— t

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
Vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Meaño, 

dotada con el sueldo de 4 rs. diarios, he acordado ha
cerlo público anunciándola por tres veces durante el 
término de un m es en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, á fin deq ue los aspirantes 
presenten sus solicitudes al Presidente de dicho Muni
cipio con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Pontevedra 31 de M^rzo de iS 5$ .=E . G. I ., Pedro 
María Pardo. 1263—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Castielfavit, por haber sido separado el que la obte

nía, dotada con 2.400 rs ., he dispuesto se anuncie en 
los periódicos de Madrid y Boletín oficial, para que los 
aspirantes á la misma puedan dirigir sus solicitudes á 
dicho Ayuntamiento dentro de 30 dias desde la inser
ción del presente anuncio en los periódicos oficiales.

Valencia 3 de Abril de 1858,—Crispin Jiménez de 
Sandoval. ' 1265

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CHULILLA.
Por fallecimiento del que la obtenía se halla vacan

te la Secretaría de Ayuntamiento de la villa de C h u -  
li l la , dotada con 2.500 rs. vn. anuales, pagados por tri
mestres vencidos de los fondos municipales. En su 
consecuencia se anuncia al público para que los aspirantes á dicho destino remitan sus solicitudes á dicho 
Ayuntamiento dentro de 30 dias, á contar desde el si
guiente á la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia.Chulilla 28 de Marzo de 1858.—El Alcalde, Fran
cisco Clemente, 1264

Calor máximo del dia.............................
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este día por la Inter

vención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.366 fanegas de trigo. 
3.780 arrobas de harina de id. 7.360 libras de pan cocido. 
3.880 arrobas de carbón.

92 vacas, que componen 39.422 libras de peso. 428 carneros, que hacen 11.093 libras de peso. 
392 corderos, que hacen 9.899 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 55 rs, arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero, de 54 á 56 rs. arroba, y á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 75 á 95 rs. arroba, y  de 34 á 42 cuartos libra.
Idem de cordero , á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 128 á 130 rs. arroba, y de 34 á 46 cuartos libra.
Jamón, de 118 á 130 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 10 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 4 2 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 12 cuartos libra. Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 22 á 24 rs. fanega. 
Algarroba, de 30 á 34 rs, id.

Triga vendido >
59 fanegas á 37 rs. 79 fanegas á 51 rs,
3 6 . . . . . . . . . . 45 90 ..............  . 522 0 .................... 46 156.................. 549 5 .................... 47 424 .................. 552 8 1 . . . . . . . . . . 48 7 2 . . . . . . . . . 5684 .................... 49 1 1 0 . . . . .  .... 57

T o t a l . .................. . . ...............................1506
Quedan por vender sobre 300 fanegas. 
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Abril de 1853.  — El Alcaide-Corregí - dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 30 de Marzo, — Deferida, 25 11/14.—Interior, 37 9/16 papel.

Amsterdam  30 de M a r z o . Diferida, 25 15/16.__Exterior. 42 7 /8 ,—Interior, 37 3/16.

F ra n c fo rt  30 de Ma r z o . —  D i feri d a * 25 7 / 8 . — In
terior , 37 1 /4 .

Lóndres 30 de Marzo. — C o n so lid a d o s , 97 1 /8 , 1 /4 .—  
E x te r io r , 44 1 /4 .  —  D ife r id a , 26  1 / L  —  C ertificad os  
5 1 /8 .— P a siv a  , 6 3/4  , 7 / 8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Justo Díaz Callo, Juez de primera instancia de Vitoria 

y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. José Martínez, 

vecino de esta ciudad de Vitoria, procesado por falsificación 
de documentos y  estafa á Doña Clara de Goicolea é hijos, do
miciliados en Ochandiano, para que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de M a d r id ,  se 
presente en la sala de audiencia del Juzgado para que rinda 
la correspondiente indagatoria que le está mandada recibir; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Vitoria á 26 de Marzo de 1858 .= -Justo Diaz Ga
llo.— Por mandado de S. S. , Felipe Ortiz de Zarate, M ol

D. Víctor López de M aría, Caballero gran cruz de la Or
den de Cárlos II I , Juez de primera instancia de esta villa y 
partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito Escribano 
da fe.

Por el presente cito y  emplazo á José Santiago, vecino de 
V aldetorres, para que dentro del término de 30 dias , conta
dos desde la inserción de este anuncio, se presente en la cár
cel de este partido á responder á los cargos que Je resultan en 
la causa criminal que se le sigue en este Juzgado por hurto 
de un celemín de trigo; pues pasado sin verificarlo se le de
clarará contumaz y  rebelde, se entenderán las sucesivas ac
tuaciones con los estrados del Tribunal, y  le parará el perjui
cio que haya lugar.

Colmenar Viejo 26 de Marzo de -1858 —-Víctor López de 
M aría— Por mandado de S, S ., Alfonso Rozalen. 1152

D. José Sabater, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.

Hago saber, que en dicho Juzgado y  por la Escribanía del 
que refrenda, se sigue expediente de abintestato á consecuen
cia del fallecimiento de Doña Ramona U galde, natural de Bil
bao, de 70 años, viuda de D. Francisco Ugalde, ocurrido en 
esta capital el 6 de Febrero de este año, en cuyo expediente  
he acordado, en auto de este dia, llamar á los parientes y  he
rederos de la expresada Doña Ramona por medio de edictos y  
término de 30 d ia s , á fin de que concurran á este Juzgado 
para los efectos consiguientes y  se hagan entrega de los 
muebles y  papeles que ha dejado.

Dado en Valladolid á 24 de Marzo de 1858.— José Saba
te r —Por su m andado, León González Cuende. M 54

D. Eduardo de los Rios A cu ñ a , Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente edicto c ito , llamo y  emplazo á los 
d u eñ os, censualistas y  demas personas á quienes por cual
quier concepto competa derecho al valor de la finca solar si
tuada en la calle de San Francisco de Paula, núm. 5, para que 
en el término de cuatro m eses, contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta del Gobierno, se personen en este 
Juzgado con los documentos en que funden su acción ; preve
nidos que de lo contrario se seguirá el expediente sin su au
diencia, y  su resultado les parará el perjuicio que haya lugar.

Lo que se hace saber por medio del presente para cono
cimiento de los interesados.

Cádiz 22 de Marzo de 18o8:= R io s  de Acuña,— Cayetano 
Grotta. .H 55

D. Eduardo de los Rios A cuñ a, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente edicto cito, llamo y  emplazo a los 
d u eñ os, censualistas y  demas personas á quienes por cual
quier concepto competa el derecho al valor de la finca-solar 
números 273 antiguo, 14 moderno de la calle de la Santísima 
Trinidad, del barrio del Hospicio, para que en el término de 
cuatro m eses, contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta del Gobierno, se personen en este Juzgado con los do- 
cumentos en que funden su acción; prevenidos que de lo con
trario se seguirá el expediente sin su audiencia , y  su resul
tado les parará el perjuicio que haya lugar.

Lo que se hace saber por medio del presente para conoci
miento de los interesados,

Cádiz 22 de Marzo de 1858 —Rios de A cuñ a— Cayetano 
Grotta,

D. Eduardo de los Rios A cuñ a, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente edicto c ito , llamo y  emplazo á los 
du eñ os, censualistas y  demas personas á quienes por cual
quier concepto competa derecho al valor de la finca-solar si
tuada en la calle del A n g e l, del barrio de la Palma, núme
ros 134 antiguo y  18 moderno, para que en el término de cua
tro m eses, contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta del Gobierno, se personen en este Juzgado con los do
cumentos en que funden su acción; prevenidos que de lo con
trario se seguirá el expediente sin su audiencia, y  su resul
tado les parará el perjuicio que haya lugar.

Lo que se hace saber por medio del presente para cono
cimiento de los interesados.

Cádiz 22 de Marzo de 1858 —Eduardo de los R ios— Caye
tano Grotta, /jp57

En virtud de providencia del Sr. D, Luis Alarcon, Juez 
togado de primera instancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, se cita , llama y  emplaza á Antonio M endez, natural de 
la parroquia de Parejas y del pueblo de Trones, partido ju
dicial de Cangas d e l in e o ,  provincia de Oviedo, de estado 
soltero, criado sirviente y de 28 á 30 años de e d a d , para que

dentro de nueve  dias que por primor término se le señala se 
presente en dicho Juzgado (3 en las cárceles de esta capital á 
re sponder  á los cargo? que le resultan en la causa que se ins
t ru y e  por hurto  de varias alhajas de plata en la casa del e x -  
celentísimn Sr. Marques de la Regalía; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia v rebeldía, 
parándole  el peí-juicio que. haya  lugar. Há.'.

E n  v ir tud  de  providencia  del Sr, D. Miguel Jó ven de s* -  
las, Juez de p r im era  instancia del distr ito  de Maravdlas. 
cita, llama y  emplaza por te rcero  y ultimo edicto y pregón 
con término de nueve dias, contados desde e! de hov * á !>>n 
Manuel Ramos y  su esposa Doña Joaquina Memez, para  que 
d en tro  de dicho térm;no so presenten en su audiencia, s iíun- 
da en el piso bajo de la Terri toria l,  á fin de recibirlos decla
ración en causa sobre esíafa prevenidos que de no hacerlo, 
sin más citarles ni emplazarles, se continuará  la causa en re 
beldía, parándoles  el perjuicio que hayo, lugar. l i n a

D. Ignacio Paez Ja ramil io ,  Juez de  pr imera  instancia de 
esta ciudad de Medina de Rioseco v  su partido.

Para  llevar á efecto el piadoso objeto á que  D. Tomas 
Barona, vecino que fue de esta c iudad, destiné) sus bienes se
gún su disposición testamentaria , bajo de  la que falleció, por 
haber  usado el usufructo que  dé los  mismos bienes quedó esta
blecido en dicho testamento y con asistencia de los albaceas 
nombrados judicialmente  por  fallecimiento de  los que aquel 
dejó elegidos, so venden en mutación pública dos casas y 
una:-, paneras con corrales  Situados en esia c iudad . una  o i'a 
p a ra  ei desgrane  do miesos y ocho quiñones de t ierra en 
t^.imino oe e>ia rc ie r ida  tvudad y que  hacen en junio  -i7•' 
y nadas y 89 estadales, con sujeccion al pliego de condiciones 
hecho por los albaceas , cuya  subasta tendrá  lugar  en la Sala 
del Ayuntamiento  de  esta ciudad el (lia 22 des próximo 
Abril  y sucesivos . desde las once de la mañana  en adelanto.

Lo que se anuncia  por  medio del presente para  conoci
miento de las personas que deseen interesarse o a ia adquiri- 
Cion de  aquellos bienes,  hallándose de manifiesto oí expedien
te en los chas intermedios en el oficio de! Escribano re fren 
dante. para  que puedan encerarse de las condiciones de s u 
basta y ciernas conveniente.

Dado en Rioseco a 26 de Marzo de  !858,— iynacio Paez 
Ja ram il io— Por su m a n d a d o . Eme-ferio Aibert. r iña

D. Manuel López de Sagrado ; Juez de Hacienda de ede  
provincia.

P o r  este p r im er  pregón y edicto llamo, cito y emplazo á 
D. Antonio Mondellas, Oficial que ha sido de la A dm in is t ra 
ción de  Hacienda puñisca de esta provincia , para  que den tro  
de nueve  dias comparezca en esto Juzgado ó manifieste su 
paradero , con el fin de que pueda  notificársele la sentencia 
proferida en la causa criminal formada contra el mismo y 
otro sobre estala; en la inteligencia que de lo contrario le pa
ra rá  el perjuicio que  en de recho haya, lugar , entendiéndose 
con los esliamos la. notificación y demas diligencias que  se p rac 
tiquen.

Lérida 27 de  Marzo de 1858 — M. López de  daeredo — p or  
mandado de S. S.. Pedro  Aixalá. ‘ 1 1

D. José S a b a te r . Juez de pr imera  instancia de esta ciudad 
de Valladolid.

P o r  el presente  cito, llamo y  emplazo ú Francisca M ár
quez Calero, alias la P aca ,  y  á Saturn ina Larra  maga Oroeui. 
álias la S a t u r n a , p a ra  que  en el término de 30 días , á con
tar desde que este edicto se inserte en el Boletín oficia! de 
esta provincia,  se presenten  én esto Juzgado con el objeto de 
extinguir la pena  que  so les ha impuesto en la causa sobre ha
be r  facilitado la prosti tución ; bajo apercibimiento que  t ra scu r 
rido dicho término sin haberse presentado las p a ra rá  el p e r 
juicio que  haya  lugar  , así como á sus fiadores carceleros

Dado en Valladolid á 24 de Marzo de m áS -M o v ó  Saba
t e r — Por m andado  de S. S., Nicolás Segoviano. p u ;o "

D. Manuel Rioja y  de la Vega Ceiri. Comendador de Isa
bel lo Católica , Auditor de Guerra  de ri Capitanía ireneral de 
Aragón y  Magistrado de su Audiencia territorial.

P o r  el presente  se cita, llama y emp oza a cuantos so 
crean con derecho á los bienes que lian quedado ni falleci
miento de D. Antonio García , Comandante  de caba lle r ía . r e 
inado  en la \ il la  ne Muiizuii, p s ra  que en el i ormino efe ,uo 
dias que se les prefija , comparezcan é deducirlo en forma cu
este Juzgado y  expediente  de testamentaría  que radica en la 
Escribanía principal á cargo del infrascrito; pues p a s a d o ^ r i  
cho término sin haber  comparecido seguirá adelante  el proco 
so en su rebeldía,  parándoles  el perjuicio eme ha va i u ¿ r .

Dado en Zaragoza á 16 de Marzo de 1858,-— .Manuel fiin-- 
ja — Por m andado de S. S . , Joaquín Labrador. *

D. Manuel Rioja y  de la Vega C e l i s , Comendador de Isa 
bel ia Católica, Auditor  de G uerra  de la Capitanía general 
Aragón y Magistrado de su Audiencia  territorial.

Por  el presente  se cita, fiama y  emplaza á cu a n to s  -n )V1:i 
con derecho á los bienes que han quedado al fallecimiento de 
D. Felipe Arnés y L as tarre ,  sargento segundo de ej Arito, r e 
tirado en la  villa de Fonz , pa ra  que en  el término de yrj ’o y , 
qu eso  les prefija, comparezcan á deducirlo en forme en 
Juzgado y  expediento do testamentaria que radica en la E s 
cribanía principal  á cargo del in frascr i to , pues pasado dicho 
término sin haber  comparecido, seguirá adelante el p r o e j o  en 
su r e b e ld ía , parándoles  el perjuicio que hava luvar

Dado en Zaragoza á 16 de Marzo de 1.85S.---:-Mmuol Rio- 
j a — P or  mandado  de S. S,, Joaquín balara dor.  - i m

PARTE NO O F I C I A L ...
EXPOSICIONES

FELICITANDO A S. M.. POR SU FELIZ AL U MBRAMiENTO.
SEÑORA: El A lca ld e  é  in d iv id u o s d e  la Junta m u

n ic ip a l del p u eb lo  d e l D orado, is la  de P u e r fo -R íe o /c o n  
el m ás p ro fu n d o  resp e to  y h u m ild a d  ex p o n en  q u e  
h a n  rec ib id o  con  las m u estras d e l m ayor  jú b ilo  la 
n u ev a  del íe liz  a lu m b ra m ien to  d e  Y. M., d an d o  con  
este  d esea d o  y  esp era d o  su ceso  u n  h ered ero  al T rono  
d e c ien  R ey es, y q u ed a n d o  por lo tanto  asegu rad a  la  
d in astía  y  la paz d e  la n a c ió n  con  e l n a c im ie n to  d e l  
P r ín c ip e  de A stu r ia s .

Este p u eb lo , Señ ora , r ep resen ta d o  por los in d iv id u o s  
q u e tien en  iioy  el a lto  h on or  de e lev a r  su  d é b il voz  al 
T ron o d e  V. M., la fe lic ita n  com o b u en o s  e sp a ñ o les  
por e l b ie n  q u e  acab a  d e  e x p e r im en ta r  la n a c ió n  e n 
tera con  e l n a ta lic io  de a q u el P rín c ip e  llam ad o  u n  dia  
á ocu p a r e l T ron o  d e l I lu stre  P e la v o , y  dan d o gra cia s  
al T od o p od eroso  p or  h ab er  escu ch a d o  las p reces de  
tod os los e sp a ñ o le s  de a m b o s m u n d o s.

D ígn ese  V. M. ad m itir  esta  d em o stra c ió n  d e  ju b ilo  
de lo s  h a b ita n tes d e  e ste  p u eb lo , m ien tra s  q u ed an  r o 
g an d o  á Dios c o n se r v e  su  im p o r ta n te  v id a  y  Ja del 
P rín c ip e  h er ed er o  d ila tad os a ñ o s q u e  le s  d esea n  para  
b ie n  y  p rosp erid ad  de la n ación .

D orad o  y  D ic iem b re  20 de 1 8 5 7 .=  S eñ ora . =  A 
L. R. P. de V. M — José B r u s te n g a .= M ig u e l S á n ch e z .—  
A n d rés L ópez “ A n to n io  d e  G órdova. =  R afael G arcía  
R osales, S ecre ta r io .

SEÑORA: La Junta municipal del pueblo de La Moca, 
en vuestra muy leal provincia de Puerto-Rico, reuni
da en plena sesión extraordinaria de este dia, puesta

á L. R. P. de V. M acordó elevar á vuestra Real per-  
sona la mas cordial y expresiva felicitación á nombre
In n rif in i ^g,6 representa por el grandioso cuanto 
miporianle beneficio con que f, D¡v¡na Providenciase 
ha dignado favorecer a iodo la nación, concediendo á

M. ia sucesión de un augusto Príncipe que, asequ- 
rano» el Trono ue nueslros gloriosos proqcnilores, sd-  
fiiófet r i*  ,e ‘ s ^Pañoles en ambos h e -

A estos humildes subditos de V. 51. la faltan e x 
presiones con que manifestar el grande júbilo v co n -  
le- ío con que O 18 rio Sos corrientes resonó en s u s  0¡- 

¡a grata nueva de haber dado ¡i luz V. 51 el ñ  de 
Noviembre ..lt!m° al régio Vastago que bajo el nombre 

Alfonso XI! ha sido el destinado por el Cielo para em -
G  r i r i r i f U  00 * £ sP,rias- Y «1 que toda la nación, tn de los mas pronunciados trasnortes de a le -
¿ n *, lia saludado como enviado por el Omnipotente

lÓ 'r i  i °V ea el Sol,°  Uuc tan dignamente ocupa-
10! ._.(ecare;.o, Veiavo v San Fernando’. 

1.a q o v id sn c ia . Señora, oyendo, como siempre 
T sm cero?.y0!os de V. 51. y de toda la n a -  

á v r i l  n . 7  0O1!IC0'1 0 el mayor de los bienes dando a . .. un heiedero augusto, á quien hoy veneramos 
como el símbolo mas mamoso de nuestra‘felicidad fu- tuia. ijuerer pintar a lo vivo el entusiasmo y alboro
zo con que iue acogido en todo este vecindario tan no
table suceso seria empresa demasiado ardua para 
nuestra débil pluma; pero como á la soberana comprensión mi V. 5 . no puede esconderse la grata em o
ción que debe haber producido en todos los corazones 
espauo.es vuestro feuz alumbramiento, porque con él 
^enora, a la par que vemos asegurada vuestra gloriosa dinastía, la patria entera tendrá en el nuevo sucesor 
l , .Ó .f ° r ona ,u,la barrera inespugnablo donde se e s -  .rellaia la ma.euicencia y el espíritu de partido que en 
ooos n.".nipos ha pretendido oscurecer el horizonte de 

.a paz y tranquilidad que disfrutamos ; por lo tanto nos apresuramos a acudir á L. » . p. de Vi M. con esta 
sincera manifestación, esperando so dignará acogerla con la benevolencia que le es innata, como una prue
ba incontrastable del amor, respeto y obediencia que 
siempre os hemos consagrado, ai paso que no cesamos 
de dirigir los mas fervientes votos al Todopoderoso por ia conservación de la preciosa vida de Y. M. v ]a del 
augusto Príncipe de Asturias que, cual otro David ha 
siüo el escogido para que un dia, ciñendo la misma 
cuaderna que ornara las sienes de cien Reves, podamos pioclaiunrio como á nuestro Soberano.
, - , .U !a Capitular de la Bloca 23 de Diciembre de , S o ..^ s e ñ o r a . =  A L. U. P. de V. M .=  E1 Alcalde, 
ledro aiaria G am a. — El Comandante- m ilitar, Juan 
riedrano y  S o r ia n o .=  El Cura ecónomo, Antonio Vi- leba. =  Li Sindico, Félix de Echevarría. =  Vocales 
Cristóbal Binejam, Restituto Pesgan, Julián López Pitrat’ José Ramón Ace vedo,M il Secretario. Pedro San 4n- ion io  y Fi2ueroa.

EXÁMEN HISTÓRIC0-CRÍTIC0
d e l  i n f l u j o  q u e  h a y a  t t e n i d o  e n  l a  p o b l a 
c i ó n ,  i n d u s t r i a  y  c o m e r c i o  d e  E s p a ñ a  s u  

d o m i n a c i ó n  e n  A m é r ic a . .
Obra inédita  presentada á la Real Academia de la  Historia

POR

D. FLORENCIO J A N E R  (1).
XVIII.

(Continuación).

V erdad  es que  en  a lg u n as  disposiciones, qu e  
como leg isla t ivas  p a sa ro n  á nu es tro s  Códigos, se 
t ras luce  el deseo do c ie r ta s  res tr icc iones  de c o 
m erc io  desde  íioes del siglo XV. Pero las e x ce p 
ciones que  en ellas m ism as se h a c ía n ,  b  in s ta b i 
l idad  en d e c re ta r la s ,  r e v o c a r l a s , v o lv er  á da rle s  
v igo r  y d e ro g a r la s  de  n uevo  qu e  alcanzó e n tó n -  

como ha a lcanzado  ig u a lm en te  d e spu és ,  á 
cási  toda m e rc a d e r ía  en c rudo  ó tejida de sem i
llas , ca ldos ,  ganados  ó m in e ra les ,  reve lan  p a lp a 
blem ente  su  nu l id ad .  Por  p ra g m á t ic a  de los Re
ves Católicos de Z de S e t ie m b re  de 1494 hubo  
Ge in te n ta r se  ia p roh ib ic ión  de estofas e x t r a n j e 
ras .  «p e rm it ien d o  em pero, po r  reve ren c ia  ó aca 
tam ien to  á la iglesia, q u e  p a ra  o rn am e n to  de ella 
se pud iesen  m e ter  b rocados ,  ó otros panos de filo 
de oro é de plata é brocados,:-) de donde se i n -  
here q u e  sin duda lo que  de esta especie se t r a -  
b a jab a  en E s p a ñ a ,  no era digno de ofrecerse al 
cuito Divino . si bien los h om bres  p u d ie ra n  co m 
ponerse de cu a lq u ie r  modo. E n  el año do 1500 los 
Reyes Católicos en  G r a n a d a ,  y Cárlos I y  Doña 
J u a n a  en Valladolid el año 1523 , en Toledo el de 
1525, y en Segovia el de 1532, p ro h ib ie ro n  la 
in t roducc ión  de seda en  m adeja  ó en hilos ó ca 
pados  de C alabr ia ,  Ñapóles ,  C a licud ,  T u r q u ía  y 
Berbería, excep to  sedas r¡e cedazos. E n  1623 p r o 
hibió Felipe III la in t rod u cc ió n  de cosas h e ch as  
de s e d a , lana y otras  especies, si no fuesen  ta p i
cerías de F !andes ; lo cual es m ucho  de n o ta r  en  
p ru e b a  de que, ó los flamencos v in ie ro n  á en se
ñ a rn o s  uno de ios ram os en q u e  m á s  hem os so
bresa l ido ,  cual es el de tap ic e r ía s ,  ó de q u e  á las 
n u e s t r a s ,  por ser tan  b u e n a s ,  no p e r ju d ic a b a  la 
co n cu r ren c ia  de las f lamencas... . .  Que los paños  
velarte:- e x t ra n je ro s  te n g a n  Ja m ism a c u e n ta  de 
v e in t icu a tren o s  q u e  los del r e i n o , o rd e n a ro n  Don 
Cárlos y Doña Ju an a  en Toledo el año de 1529, 
Q uejáronse  las Cortos de Valladolid de 1549, p o r 
q ue  en v i r t u d  de aquella  o rd en  y  no en tra r  p a 
ños ex tra n jero s , se veia la ca re s t ía  de los paños ,  
y que por s e r  t a n  f i a o s , los c iu d ad an o s  y gen te  
llana no se podían ves t ir .  Dispúsose en tonces  lo 
co n t r a n o  de lo del año de i 5 2 9 ,  esto es , q u e  no 
so hic iesen paños  de m a y o r  ley q u e  los v e in t i c u a 
trenos.  C o n d e n ó se , p u e s , así á q u e  ca rec iesen  de 
panos finos los q ue  g u s tasen  de ellos y  p u d ie se n  
costearlos. ¿Se re s ig n a r ía n  pac ien te s  á s u f r i r  es ta  
p r ivac ión  9

-Con tal leg islac ión , ¿cóm o pu ed e  supo n erse  
que  al ab rigo  de ella se fo m en ta ra  n u e s t r a  in 
d u s t r i a  en v i r tu d  de u n  s is tem a p ro h ib i t iv o  q u e  
n u n c a  e x i s t i ó , n i  e ra  dado q u e  ex ist iese  en  Ja 
fluctuación de Jas leyes y  en  las tu rb u le n c ia s  de 
la época ó desconcie rto  su b secu en te  de gob ierno? 
¡Buenos t iem pos p a ra  estab lec im ien tos  i n d u s t r i a 
les los de D. Ju a n  II, á q u e  a lgunos p r e t e n d e n  
e levar el origen de la protección d a d a  á n u e s t r a s

(1) El autor se reserva los derechos de reproducción y traducción.



m a n u fa c tu ra s  po r  repe le r  las  e x t r a n je r a s ,  y en 
que  de tan  mal y cum plido agüero fué para  la 
infeliz E sp añ a  el son de la cam pana  de Vclllte! 
Desde entonces hasta  cuando  escr ib ía  Francisco 
Martínez de la Mata, que  era por ios años de 
4656 á 57, con taba  este escr itor m  leyes en la 
nueva  Recopilación so ore la>. i aba mas m* : 
¡C u án ta s  o tras  se h an  añadido  despees  en to .v?  
los ramos de in d u s t r ia  , au n  sin in c lu i r  las 
nanzas  g re m ia le s ! ¡Y  qué l e y e s ’ Levo; en p u 
se m and aba  el n ú m e ro  de hilos de qim dnh;;ín 
constar  los páv iles  de las vetas y  cómo debían 
h acerse  las h e r r a d u ra s  do los b rutos,  ¡os bonetes, 
v e rd u g a d o s ,  c h a p in e s ,  t in tes  y curtidos. ¿No e ra  
m ás  que  sobrado este absu rdo  fárrago para  d e s 
t r u i r  en vez de c re a r  cu a lq u ie ra  imlustvm per  
a r ra ig ad a  que estuviese ?

»Y que se encontró  s iem pre  lejos na es ta r  
m u y  a rra ig ada  y  desarro llada  la m a n u ’omuros-n 
en  España" lo ponen en completa eviden b  loa 
acuerdos  de Cortes y las sentencias  de los T r ib u 
nales. «Por las Cortes do Madrid de 4 552 m r e 
solvió que los com erciantes  se ob lígam e a i ib r e 
d u c ir  dos piezas de paño y un fardo de Lionz.'v; 
ex tran je ros  por cada 42 sacas de lanas  qrm e v  
t r a je se n  del r e in o ,  y en ios de ! 6 i fe que  ím--a 
p e rm it id a  la in t roducc ión  de tejidos de- s-  : o:i
r a m a  ó torcida.) ' ¿ H abría  ocurr ido  esto á nadie 
q u e  v ie ra  en las p r im e ra s  m ater ias  el olinvcvo 
m ás  necesario p ara  n u e s t ra s  lú b r ic a s , y con el 
q ue  se ev ita r ía  que los ex tran je ros  nos tra je ren  
sus telas e laboradas  de que no nec cu lo Domo?. 
E n  1593 restableció  Felipe II lo m andado  por  las 
de Valladolid de 1553 co n tra  los buhoneros  e x 
tr an je ro s  que  vend ían  por las callos bu je r ía s  v i 
d r ios ,  m u ñeco s ,  cuchillos y o tras  cosas s - i n e j a n 
tes que  in t ro d u c ía n  en el reino.

Si esta ley no tuvo  observancia  desde i 55/. 
h as ta  1593, tampoco la tuvo después, y no lo ¡o- y  
p o rq u e  sin  du d a  el m in is te r io  judicial creyó que 
la ley no podia ó no dehia ser  e jecutada puesto 
q ue  hab iéndose  invocado su  auxilio a vnheuuu  
íle p a r t e .  la d em an d a  quedó sin re su ltado  ni cah.> 
de cu a tro  años de pleito, en que  la villa de M u  
drid defendió á los buhoneros  ex tran je ro s  Fon 
arreglo á la citada  ley de los Reyes Católicos a su 
h ija  Doña Juan a  proh ib iendo  la in t roducc ión  tic- 
seda e x t r a n je r a  , fueron d enunc iados  en Sevilla 
el año de 4620 , como in f rac to res ,  Nicolás Pava 
m e n t i r  y  Jácome Merelo, quienes se escudaron 
con p e rm is ión  lograda del Consejo de Hacienda 
y  p or la om isión común, dice Martínez de la Mata, 
de los unos p o r  los otros, asi riel reino como d a  
fiscal y fa b r ica n tes , se dejó de segu ir  dicha plcHo. 
¿Será creíb le  ni verosímil que  Cortes, I r i b i r u J e % 
de ju s t ic ia ,  A y un tam ien to s  y los fabr ican tes  m is 
m os, no solamente fuesen o m iso s , sino re f ra c ta 
rios y m enosprec iadores  de leyes que d sus más 
sagrados deberes  ó convenienc ia  tocaba h ace r  
g u a rd a r , si hu b ie se n  est im ado  realizable la e j e 
cución de ellas?... ..

V iendo los Reyes Católicos «que n ad a  so La
bia ade lan tado  p a ra  im p ed ir  la en tra d a  ó s ah d a  
de m ercader ía s  p roh ib idas  con co nd enar  á Infa
m ia á los jueces  p rev a r icado res ,  ni con m a n d a r  
v is i t a r  cada año á los Jueces de pue r to  ? porga?  
á u n  m a yor necesidad ten ían de v is itador ¡os v i s i 
tadores que los jueces  , d is c u r r ie ro n  un  a rb i t r io  
ingenioso (inmoralísimo dir ía  yo;, y íuó a han la r  a 
los den un c iad o res ,  de modo que a u n q u e  uno h u 
biese sido cómplice en  e n t r a r  ó sacar  algo ve-,ha
do en el R eino ,  solo con d en u n c ia r lo  quedo ha u ... 
bre del delito  v llevaba pa r te  del provecho,* ¿7  
qué fué lo que  aconteció9 Que menos inmorales 
los c o n trab an d is ta s  que  el Gobierno querú-n Or
dos ser en quebrar ¡as leyrv. dice Moneada, va ro ..
ciándoles ganancia  más corriente y  m ás  cv m  -a 
quedar bien quistos. A petición de las Córte-a F  
Valladolid de 1523 se m andó  y se repitió en 1552 
y  4 607, q ue  n in g ú n  ex tra n je ro  pudiese t r a ta r  
en  Indias por s í , ni por ín te r  pósita  persona  , n i 
te n e r  com pañía  con. persona que  tra te  en ellas so 
pen a  de perd im ien to  do todos sus bienes, V qué 
fué lo que  aconteció? Según Moneada, que los a.--- 
tran jeros negociasen en E spaña  do seis parte?  ¡--s 
cinco de cuanto se negociaba en ella , y en ¡cu in 
d ia s  de diez pa rtes  las n u e v e : de modo que  7«  
Indias  eran  p a ra  ellos, y el tí tulo p a r í  el Ib y do 
E spaña , pues las ilotas en te ra s  les ven ian con
signadas.

Por Real p rag m á t ica  de 23 do S e tiem bre  do 
4 628 decla ró  Felipe IV reos de lesa majestad  ó 
los que  in t rod u jesen  ó recibiesen ó a.yodasen u ia 
en tra d a  de moneda de vellón, ó la receptasen, 
m a n d a n d o  que  como tales fuesen condenado: m  
penas  de m u e r te  de fuego y perd im ien to  de to 
dos sus b ienes desde el d ía  del delito, y de! n c  o 
vaso ó req u a  en  que  viniese ó oviese en trado  vi 
d icha  m o n e d a , a u n q u e  hubiese  sido sin noticia 
del dueño del navio, vaso ó requa , 7Y que fué lo 
q u e  aconteció? «Que la p la ta  y oro hoyasen á ser 
los dos únicos vasallos q ue  estuviesen d e s te rrad o s  
de  estos re inos, sirv iéndose  de ellos los e x t r a 
ños , qu ienes  nos d e jaban  en su luga r  cuan to s
falsos sin  peso ni ley ,  que  el que  los daba v M 
que los recibía perchan  en ellos, de m as de la cos
ta  de traginal los  y ser m oneda inútil  p a ra  en 
tiempo de paz y de g u e r r a ,  «como lo dice Ge c a 
llos y que  f raude  ta n  nocivo no pudo sor re f re 
nado  has ta  que  en tiempo de Garlos 11 tuv o  que 
sancionarse  el jus to  n ivel  de las monedas .

El ans ia  vo faz  de  q u ed arno s  con 'e l  oro v h> 
p la t a ,  que como observa m u y  d isc re tam en te  Cam- 
p o m an es ,  si los hubiésem os retenido, nos h ab r ían  
a r r u in a d o  m ás que el comercio pasivo , en el 
cual no cayéram os con legislación que, evitando  
abusos clandestinos, fuese generosa v d ifusiva a

toda la n a n o . i  y á (mantos hub iesen  q u e r id o  v e 
n i r  á in co rpo ra rse  en ella , es tam pó con sangro  
Fe; b á "b a rm  q UC. im pusieron  p ~na de m u e r 
te v el de ir.-ddo^T, ó loo rein.eid-rd.es
m  i’vi ,«K 1 o : ; • dv  . Y que fué lo que cromo-- 
7 7  y-, ou iodos s a b e m o s , y lo que  ta m b ié n  s a -  
; •> h> • r imar: o hv m ac la  do esas leyes ¿
0 o o rom - c y F o h 'n :  que 7  -c iú Ilp confianza
t i -  rsp;'-ñole> y -svl-muyeros haría ven i r  á manos  
de os el ymmej; :- do mí-ivadc-rías r emit i 
das ú mmih:"- d? : : ; : ieI7v,  siendo los españoles 
en real idad,  -  y m ,-c dice, simples orcaductos por  
dende v a  « v w v  i ■ /•: YaY.  Aya- do solo h  hume
dad de yo -  n y !' : p v e  ;K a t e rminan te  fué la ley 
q r e  a ' ahd .v  d T;ma]? y Cárlos I env ia r  
m«n ahí a ¿ana.  V sin  emba rgo .  ¿ q u e  es l o q u e  
acoiin c i ó   ̂ n inguna  n a r r m i o u  más  f idedigna 
prciemoy a ten eraos ,  que  ó la d ? memori al  p r e 
se Y a do á La:*1 rano VIH por R -7r ay  Domingo Pi~ 
meid' -I.  Obispo do Córdoba. . y D. J u an  C hu rna -  
‘■eea y Caí v : ’o.  dm Consejo y Cá ma ra ,  en nom
ine* <ie Fedn*: rV \ on vi An d  de pet ición de las 
C a n m  A. M-nhúd -y ’ O 7 7 :  ]■). Cancil lería y 
e d e ' :  en m 7  •yi i erm la paga en oro fino de
* 1 v '- [«»•• tam.  h.o cual mu d í a s  veces por  e s íe -  
7  ú" v i  impor*;1 5 á 3 par  100 de nuevo g r a v a 
re- v -v la y ".a* que ■avpvvéndose  100 duca 
do- de C una r a  da- 106 escudos de oro y 400 rs . ; 
no soCm míu qu i e r en  que  estes 100 rs. se paguen  
on oro, s i so  que  ío- escudos  que  componen los
1 60 rs. no los qu ie r en  r ec ib i r  sino á precio de 41 
reales va! i en do i i, con g r av am en  en solo este a r~
• ícuío da h? per  i 00.» El re i nado de Felipe IV se 
cMrcnú ^ ;i, ¿v  mam a ró  i cas de i tremí ia ríos de 
bt. 'v-s no empleados  y de ¿*e forman ion de trajes,  
qvm .as; coluo las coi'*tinas de ve rano  se m a n d a -  
roa  ,vr  ue i a] na españolas.  ¿ qué  fué lo aue  
r-uv¡«cié " ••• Que aunqu e  se conoció c u á n  san
io ora .;•! dé  .. .ato J 7  ha y  yobra  los inventar ios)  no 
p-;recio .¡o oros igi i icr '  por aliora,  y así se hubo 
do dej ar  para  mejor  ocaMonc" Y en cuanto á la 
reformación de- t ra jes  , « aunque  las p ragmá t i ca s  
parecía ano- e r an  din úti les y s an i a s ,  que  ni (.| 
progresa de los años comendadores  de in> cosas 
podia i mee que  ommurar i as ,  n oo ana ron  la r - p o -  
olma de r a s  rvmhsn corno divo el h is tor iador  Ces~ 
yoées. Cuán ta s  leyes no hay  escr i tas  l imi tando 
a é por  ¡00 el i ufaras  de* dinero en los negocios 
comunes ,  y ó 6 por  100 ea los me rcan ti le s?  ¿ Y 
qm-'* es lo guo ha a con lee i do con ellas? Que si en 
los siglos 7YI y XYü  o! Gobierno lomaba ios j u 
ros á U  por  4 00, y los par t icul ares  socorrían  con 
sus camhdes neces idades  l levando á. 20 y 30 por  
103 sobre p r endas  de plata y sobre joyas  y le -  
1 res acept adas \ mu y seguras ,  hoy la e x p o n e n -  
cír  eos dice á qué  bi iar  -s l oman sus prés tamos 
el Gobierno y los per  lie alares.

»Maravilla me que  la s ab i du r í a  de i St \  C a m 
póme rms no r eparase  i a i nexact i t ud  p a lm ar ia  que 
hay en a f i rma r  •>que al emulo del re i nado de 
Garlos \ fué i a mayor  opulencia  y feliz s i tuación 
axioma,  do la España  , que  sobre ser  d u eñ a  de 
toda ia masa  e Lee uva  utd d inero , tenia las m a 
n a  fac imos \ írutoa do que  necesi taba , y  au n
sob ran tes  que  exíxoer  rd e x t r a n je r o   y  que  la
r a f'óctrofe ia sufrió Es paña  en t iempo de  Fel i
pe í!. <'.Fuhre hipótesis tan g ra tu i t a  sentó tam bién  
e!. S r .  Garapomanes, que la E spaña  no in t ro d u c ía  
nvmiKneíuras  de Íuía'o hasta los pr incipios  del 
v a n ad o  d * dd. y heos del de Felipe II, p o r 
que ¡o 'as se p ' :ñd:‘ :h(rn en d  r^inon) ¿Y dónde 
■:7 á n  las ;v,:.-°aa« ge e ^ l . o i J e  lo cont r ar i o  ia te-  
s e g a -  -■aldang': en a! nrmicol del Almojari fazgo 
■nay o:’ d ■ g :• -7! ;.g eg roba do cu Córdoba e! año 1492 
po?‘ -o' -og d ieéó co g  ario se halla en la co lee- 
ai m de Orden.;r-v. ■.> da Sevilla publicada  en 4632 
pe r M Laa-cnzú del délo EsSrada, j l irado

««¡a cíí;d-¡«h éñ- '■ ■pialcscruíer i i cnmadur ías  de 
-j ! Ygod a . a :dv r a: : -  s 'en. sa dice en el a r an -  
ce ’, que  so in-yvo.-  ge giev'a del r e i n o , excepto 
de F ranc i a  y Ama..:.a-, y Fre-aña y I tal ia ,  paguen 
al Ahnojaníaoyo 10 mrs.  por  4 00 de e n t r ad a ,  y 
da alcabala ; ! dicho ñhncjar ifazgo otros 40 mrs.  
per  !00 vau  •iésdo'o no lo vendiendo.  Pero  si 
las ‘ ó. i a 6 ’ • ■  ̂ íjtiaiesquie.r núes-
iros n;'i >. • j ra le a, ó hieren mercadu r í a s  de Franc i a  ó 
Bretaña i F lándcs Tí alia, que  paguen  o mrs. 
cor  \ 00 de «giírede luego, y 10 mrs .  por  100 de 
uE ab  da qua-uíci ío v e n d i e r e n ; y que  los unos y 
les otaos. 7  A Mica son de la dicha c iu d a d  sin lo 
ve n d er  que  g r e u m  2 y medio m a rav ed ís  po r  100 
;d dh'ho A.iüiq; ari iávgü,  según que fasta  aqu í se ha 
n r n n i u n d ;  a i .  coger ,  «■

En bi Ordenanza  pa ra  tejedores de terciopelo, 
dic t ada  el mi smo año y por  los mismos R eyes, sa  
les mundo a r r eg l a r  rd. ancho y m arco  de Yenecia 
y G en ov a , imponieodo por única obligación á los 
mercaderes  ó olrab personas  que  tra je se n  paños 
da seda de {iu qnier que fuesen á S e v i l la , la de 
ggc  los p r e sen ta sen  á los fieles e jecu tores  del 
ranea  En la d*d misario año p a ra  los boneteros 
tampoco se obüyaha  á. ios m ercad eres  ó personas  
que  trajesen ropa do boneter ía  á S ev il la ,  así de 
F k m d e s , como de Milán ó F lo ren c ia , ó Valencia, 
ó Toledo ó Córdoba , sino á que  la m u e s tre n  á 
los veedores del oficio, par a  que  estos reconozcan 
si se hal l aba  6 no a r r eg lada  ai modo de fabr icar la  
pr evenido en la ordenanza .  Idén tica  l ibe r tad  de 
t r a e r  á Sevilla som breros de cuales quien p a r te s , 
se deja á toda persoga , con tal de que  se súmela 
al propio reconocimiento. Tomas Mercado en el 
capítulo 4.° del libro 2.° de su Su m a  de ¿ratos y  
contratos d? mercaderes y tra tan tes  decididos y  
determinados  , esc r i la  á mediados de! siglo XVI y 
publ icada en. Sa l amanca  el año 4 369, ex p resa 
men te  dice:  que por ser Sevilla la p u e r ta  y  p u e s -  
i o p r im é  pal de toda España á do se descarga  lo

que vi ne de Fió ios,  F r a n c ia ,  I n g l a te r r a ,  Italia  
y Yoneeia hubo siem pre  en  ella g ra n d e s  , ricos v 
gruesos m ercaderes  . si b ien se h ab ía  todo esto 
aum en tad o  de 60 años á aque lla  p a r te  q u e  se 
descub r i eron  las ind ias  occ iden ta les !  lo cual la 
X dúa hecho corno centro de todos ¡os m ercaderes  
de1 m undo . Y si de todas las p a r te s  del m u n d o  
habla m ercaderes  establecidos en este centro ,
¿ qué e x tr a ñ o  es que  Sevilla tuviese por medio de 
ellos Ies relaciones m e r c a n t i l e s , de que  el mism o 
F ray  Tornas Mercado nos h ab la ,  con todas las 
partes  del m u n d o ?  ¿ No h a  sido preciso q u e  es
tas relaciones se. h ub iesen  m an ten ido  p a ra  en 
v ia r  á A m érica  las m ercade r ía s  de toda  E u ro p a  
por medio y bajo el solo nom bre  de españoles? 
Estos reflexiones son aplicables á cuan to  ha q u e 
rido decirse  sobre la im p o r ta n c ia  y valor de Tas 
ferias de Medina del Campo y operaciones del 
Consulado de B u rg o s ,  no fundado  h as ta  4 4 9 7  
después  de! descub r im ien to  de la A m érica :  pues 
a u n  suponiéndolo  cier to  , m u y  n a tu r a l  e ra  que  
los com ercian tes  ex tran je ro s  establecidos en Se- 
vilia p a sa rán  po r  sí ó sus apoderados  á  iras fe
r ias  de Medina del Campo , si e ra  donde por  la 
l ib e r tad  del m ercado  ó por  o tra  causa  deb ían  
rea l izar sus em presas .  Y digo m u y  n a tu ra l ,  como 
consecuencia una  cosa de otra, p re sc in d ie n d o  de 
la v e rd ad  del h e c h o , seg ún  lo q ue  se manifestó  
ánies  acerca de las ferias de Medina del Campo.

)Si esto suced ía  legalmente en tiempo de  los 
Reyes Católicos y de C á r lo s I ,  ¿no  fué b ien  p ú 
blico adem as que  con éste vino el tu rb ió n  de fla
mencos que nos in u n d ó  de sus m a n u fa c tu ra s?  
¿No es h a r to  sab ido  que desde la conqu is ta  de 
Sevil la los ex tran je ro s  domiciliados allí e s tuv ie 
ron haciendo  un  g ra n  comercio ostensible y si
mulado, al que  el estanco del d e  A m érica  p r i n 
c ipiado desde el descub r im ien to  de  e s ta ,  y  for
m alm en te  rad icado  desde el establecimiento  de la 
casa de con tra tac ión  á Ind ias  en  aquella  c iud ad  
el año 4 539 dió todo el a limento  que  p u d ie r a  
apetecer?  ¿No nos dice el m ism o Sr. C ampom a- 
nes, que  la ab u n d a n c ia  de oro y p la ta  que  á los 
p rincip ios ven ia  de in d ia s ,  fué lo que  encarec ió  
la m an iobra  (los jornales) y escaseaba los géneros 
de consum o in te r io r  en  E s p a ñ a , como lo a firm a 
ron las m ism as Cortes á Cárlos / ,  y que  de aquí 
v ino ia p re fe renc ia  de las m ercaderías  e x t r a n je 
ra s ,  y de ahí p ro v in o  tam bién el contrabando de 
In d ia s , p id ie n d o  vender m ás barato  el e x tra n je ro ? 
¿Cómo,  p u e s ,  se h e rm a n a  esto con no h ab e rse  
sufr ido  en E sp añ a  la ca tástro fe  hasta  el tiempo 
de Felipe II?»

«Dícese co m u nm en te ,  ha  dicho un  em inen te  
crítico español de este siglo que  se ha citado o tras  
veces (i), d ícese co m u n m en te  q u e  Felipe II, em pe
ñado en las g u e r r a s  de F lán d es ,  en  la liga de 
F ran c ia  y en la reducción de los moriscos de G ra 
n a d a ,  se vio precisado  á tom ar fondos pres tados  
á ios e x tra n je ro s  y á consignarle s  las re n ta s  para  
la paga de los crecidos in tereses  anuales  qu e  c a u 
s ab an :  que  por la dif icultad  de vo lver  dichos 
p rés tam os  se fu n d aron  los ju ro s  que  los mism os 
in teresados v end ie ron  después  á los españoles, 
sacando por este su til  medio los capita les del re i
no ; y q ue  la dem as iad a  in t rod ucc ión  de géneros 
de a fu e ra ,  en u n  tiempo en q ue  la recaudación  
de  las con tr ibuciones  y los asientos de las a d u a 
nas e s tab an  en m anos  de los misinos negociantes 
ex tran je ro s ,  acabó de an iq u i la r  ia in du s tr ia .  Pero 
por las p rov idenc ias  a n te r io rm e n te  tom adas  en 
Cortes, y en o tras  p r a g m á t ic a s ,  vemos que  en  el 
re inado de Garlos I y p rinc ip ios  del de su hijo 
D. Felipe, la in d u s t r i a  y las o r les  padecían  va, y 
n un ca  pu d ie ro n  im p ed ir  la e n t r a d a  y b uen  des
pacho de las estofas y géneros de afuera. De la 
exis tencia  y p ro sp e r id a d  de esta d e can tad a  in 
dust r ia  nacional, y b ien a r r a ig a d a  en  estos re i
nos de Castilla, no nos q u ed an  documentos a u 
ténticos ni p ru e b a s  tan evidentes como sobran  de 
¿a miseria ó ru in a  de ellas po r  relación de los 
au to ras  regnícolas contem poráneos, Estos en sus 
m e m o r ia le s , d iscursos y que jas ,  tocaban los m a 
les , y los com padecían  ; y  como se p ro po n ían  
busca r  su  rem ed io ,  Ies era  necesario  p o n d e ra r  la 
pasada  ac tiv idad y p ro sp e r id ad  de la nación p a ra  
a n im ar la  al trab a jo  y m over  al Gobierno.))

Por otra  p a r t e ,  «¿cóm o u n a  nación ,  p r e g u n 
taba  el mismo crítico, q ue  desp rec iaba  el traba jo  
mecánico, pudo  ad e la n ta r  las a r te s  del país  con 
sus p rop ias  m an os?  ¿ P o r  q u é ,  ya q ue  su pongan  
que las ab razó  á los p r inc ip ios  sin repugnanc ia ,  
vino á p e r d e r ,  no solo la m e m o r ia ,  sino la afi
ción ¿ e l i a s , como si las causas morales p o rque  
después las aborrec ió  no hub iesen  subsis t ido  
m uchos tiempos á n te s ?  ¿Cómo, dado q ue  solo t u 
viese avers ión  al t r a b a jo  m an ua l ,  de jaba  en po
der  de los ex tran je ro s  todos los ram os de nego
ciación, tra to , cambios y asientos, que  no podian  
d esdorar  á las fam ilias?  ¿Cómo se pod ian  conci
l iar el am or á los oficios y á la calificación de 
viles y bajos con que v a r ia s  leyes del tiempo de 
Felipe II d is t in g u en  á los zapa te ros ,  herreros,  
c u r t id o re s ,  z u r r a d o re s ,  v in iendo  en su  ay ud a  
algunos capítulos de las O rdenanzas de las O r
denes m i l i ta re s ,  que  t r a t a n d o  de las in fo rm a
ciones les d a n  iguales d ic te r io s ,  inc luyendo  á 
o tras  profesiones m ás  d ecen tes?  En fin, ¿cómo 
pudo jamas a v e n irse  la aplicación á las a r te s  con 
las p ru eb as  de limpieza de sa n g re ,  tan  generales  
y an t igu as  en  Casti lla ,  p a r a  e n t r a r  en cuerpos 
pr iv ileg iados ,  cuyos requisitos  deb ian  in f lu ir  i n 
d irec tam en te  en  la desestim ación del t rab a jo  m a
n u a l ,  pues  se contaba  este en el n ú m e ro  de las

( 1 )  D. Antonio de C a p m a n y ,  Cuestiones críticas ; 
Cuestión 4.a. pág, %{.

notas q ue  m an c h a b a n  á los l inajes  d espués  de  los 
b o r ro n e a  de morisco y de ju d a i c a n te ?  ¿Cómo, 
pues  podia  ei an t igu o  español, alt ivo y p u n d o n o 
roso, ded ica rse  v o lu n ta r iam en te  á las p e n a l id a 
des y h u m i ld ad  de los oficios, cu and o  hoy en que  
se van com batiendo  y d e s te r rand o  con escr itos y 
con Reales decla rac iones y privilegios m u chas  de 
estas p reocupac iones  an tip o l í t ic a s ,  todavía  con
serv a  el com ú n  de las gen tes  una conocida r e 
p u g n anc ia  á las ocupaciones mecánicas.?»

XIX.

Muchas, por consigu ien te ,  o ran  las causas qu e  
con tr ib uy eron  á a b a t i r  y  a u n  a n iq u i la r  la i n d u s 
tr ia  y como re iO do E s p a ñ a ,  como acallamos de 
v e r :  ni de jar íam os de encentra!* o tras y o tras  si 
quis iésem os a p u r a r  la materia .  ¿No h ab ía  p a ra  
el comercio hasía  la d if icultad  de las co m u n ica 
c io nes?  E n tre  las tr ab as  de toda especie que  e n 
contraba  á cada  paso habla  los portazgos, peajes, 
rodas ,  c as t i l lenas ,  ponta jes  y barca jes ,  cuyos 
derechos se establecieron en  la ed ad  m ed ia  p a ra  
la defensa de los caminos y pasos de los p uen tes .  
A u n q u e  ná d ie  podía  im ponerlos sin  Real p e rm i
so, llegó su  n ú m e ro  á ser excesivo por los q ue  se 
a r r a n c a ro n  á los M onarcas ,  q ue  no se podia  d a r  
paso en el re ino  sin  tropezar  con estas im posi
ciones , que im ped ían  el l in re  giro del comercio. 
E n r iq u e  IV, en las Cortes de Ocaña de 1169 y de 
Nieva de 1473, es decir ,  el año án te s  de e n t r a r  á 
r e in a r  en  Castilla Isabel y F e rn a n d o ,  pe rsu a d id o  
de los daños q ue  ocas ionaban ,  revocó todas las 
mercedes que  de ellas h iciera  desde  el año de 1464, 
pero  no deja ron  de co n t in u a r  á lo ménos los de 
rechos Reales.

Mas a u n q u e ,  seg ún  hemos v is to ,  de u n  modo 
ú o tro , con proh ib ic iones ó s in  e llas ,  se in t ro d u 
je ro n  s iem pre  géneros en  E sp añ a ,  suelen  los eco
nom istas  an tiguos  acusar  como la causa  m ás  p r i n 
cipal é in d u d ab le  del em pobrec im ien to  y ru in a  
del re ino  la in t roducc ión  de m ercade r ía s  e x t r a n 
jeras .  Se a fanan  en exp on er  la c a n t id a d  y calidad 
de las m ism as  que  e n t r a b a n  en E sp añ a  y  A m é
r ica ,  y en p o n d e ra r  el e x o rb i ta n te  n ú m e ro  de  
millones q ue  se llevaban  por  ellas todos los años, 
ex tray end o  así la m ay or  p a r t e  del oro y p la ta  de  
estos reinos , y  dejándolos su m am en te  pobres  y 
aniquilados. ¡Y si hubo  ta n ta s  causas  p a ra  que  
en tra sen  y a u n  se p ref ir iesen los géneros e x t r a n 
je ro s ,  «la in t roducc ión  de  m a n u fac tu ra s  e x t r a n 
je ra s ,  ha  dicho u n  sabio economista  español de 
este siglo (1) ,  fué efecto n a tu r a l  de las nuevas  
c i r c u n s ta n c ia s  en  que  se vio n u es t ra  Monarquía 
á  p r inc ip ios  del siglo XVI.

Felipe el Hermoso y Cárlos Y, nacidos en cli
m as m u y  d iv e r s o s , t r a je ro n  com itivas  n u m e ro 
sas de e x t r a n je r o s ,  que  em peza ro n  á in t ro d u c i r  
en la Casa Real y  en la Córte nuevos  estilos, n u e 
vos gustos y  una  co ns tan te  inc l inación  á los gé
neros de su  pais  ; entonces se in t ro du jo  en pala
cio la m ay o r  ostentación de la e t iq u e ta  ó se rv i
d u m b re  á la Borgoña (como y a  se ha dicho a n 
tes). Entonces se v ie ron  po r  la p r i m e r a  vez los 
coches; entonces las lechuguillas  y o tras  m o d a ^  
cuyos m ater ia les  e ra n  p r in c ip a lm en te  de lienzos y 
encajes costosísimos de Flándes. La casa de A us
t r ia  fué la qu e  ab rió  la p u e r ta  ó dió u n  im pulso  
im ponderab le  al consumo de géneros e x t r a n 
jeros.

A los estím ulos del ejemplo de la corte se 
añad ie ron  los inm ensos  gastos q ue  tuv ie ro n  que 
ha ce r  Cárlos Y y Felipe II p a ra  sus em p resas  y  
vastísimos proyectos... . (2).... Aquellos R eyes, no 
bas tan do  p a ra  sus designios las r e n ta s  o rd in a r ia s  
de la C orona, tuv ie ron  que va le rse  de o tros r e 
cursos. y  en tre  ellos de to m ar  em prés t i to s  de co
m ercian tes  extranjeros-.  A estos e ra n  consiguientes  
a lgu nas  gracias  y f ranqu ic ias ,  con las cuales lo
g ra ro n  m ás facilidad p a ra  in t ro d u c i r  sus  m a n u 
facturas. Por  la petición 12 ? de  las Cortes de Ya- 
lladolid de 1542 se ve cuan  a rra ig ad o  y ex ten d i
do estaba ya  el comercio e x tr a n g e ro  por aquel 
tiempo.» Esta  petición empieza asi: «Otro sí d e 
cimos que á causa de las necesidades que  V. M. 
ha tenido p a ra  ser socorrido de ellas,  así en  
A lemania como en  I ta l ia ,  ha  sido necesario  que  
v e n g a n  á estos re inos tanto  n ú m e ro  de e x t r a n 
jeros como h a n  venido, y h a y  en e l lo s ; los q u a -  
les, no satisfechos con los negocios q u e  h a n  fe
cho y facen , así de cambios como de  las cosas 
que  V. M. les consigna p a ra  ser pagados de  efios,

(1) Sem pere, Biblioteca económico-política , t. 2, 
página 198.

(2) Admiro, dice Capmany en sus Cuestiones crí
ticas , cómo se han olvidado que los nuevos dominios 
en Flándes, Nápoles y Milán pueden entrar en el n ú 
mero de las causas del atraso de nuestras fábricas y 
población en la Península. Aquellos Estados tenían ca 
balmente bastante industria , fábricas y espíritu m er
cantil cuando se incorporaron á esta Monorquía: por 
consiguiente ellos nos enviaban sus artefactos, sus 
modas, sus gustos, jamas su dinero, pues nada reci
bían de nosotros sino algunas materias primeras. El 
Real Erario salia tan ganancioso como la nación: los 
fueros de aquellos países eran más que sus tributos; 
y estos se exigían , se administraban y se refundían en 
el mismo país como el agua que llueve en el mar! 
Harto alivio era cuando no tenia que enviar el Rey la
dotación para los Gobernadores y su guardia Los
armamentos y pertrechos de puerta , cuya fabricación 
deja tanta utilidad dentro de te Península , y da su b 
sistencia á tantas familias de obreros, era otro de los 
artículos que desde el reinado de Cárlos I venia cási
enteramente de los paises extranjeros Las fundicioú
nes de artillería que hoy tenemos dentro de casa se 
hacian ántes cási todas en Italia y Flándes, y en.aque^ 
líos paises se formaban nuestros ingenieros. Nuestros 
ejércitos militaban cási continuamente en Lombar- 
día, en Alemania y en los Paises-Bajos: por consi
guiente á la España ningún dinero refluía de su 
natencion, vestuario y armamento, siendo tres obje
tos de inmenso consumó y dispendio que movían las 
manos de los extranjeros, enriquecían sus paises y 
empobrecían nuestro E ra r io , sin dar ocupación á la
industria nacional, que era cuando más lo necesitaba 
después de haber descubierto el Nuevo Mfcndo.



han  éntrbmeUdo en todas las otras negocia
ciones que hay en estos re inos, de que vuestros 
súbditos y naturales han  de v iv ir. Y no conten
tos con que no hay maestrazgos, ni obispados, ni 
dignidades , ni estados de señores , ni encom ien
das que ellos no lo a rrienden  y d isfru ten , de po
cos años acá se en trom eten  en com prar todas las 
lanas, y sedas, y fierro , y acero , y otras m er
cadu rías, y m antenim ientos que hay en ellos, 
que es lo que habia quedado á los natu ra les para 
poder t r a ta r  y v iv ir ,  de que reciben estos re i
nos notorio daño y agravio , y V. M. mucho de 
servicio , porque á esta causa se encarecen las 
cosas tan to , que ya no bastan las haciendas de 
los na tu ra les para  e llo , ni para poder contratar, 
y  el provecho que habia de quedar en estos rei
nos va todo fuera de ellos; y si esto no se rem e
diase, iria  creciendo mucho el d añ o , de suerte 
que del todo se perd iera la contratación de estos
roynos, quedando en manos de ex tran jeros »
Pero á la petición que contra estos hacían las 
Cortes respondió el Rey : «Que por algunos justos 
inconvenientes y respetos, por el presente no 
conviene se haga novedad.»

Las Cortes de M adrid de 1555 se quejaban  de 
que (da m ucha falta que habia acá de lino y el 
descuido que se tenia en sem brarlo  era la causa 
principal de que estos reinos estuviesen necesi
tados á proveerse de lienzos del reino de Francia 
y Condado de Flándes, de los que se tra ía  m u
cha cantidad, y para  trae rlo s  se sacaba g ran  su
ma de dinero, con mucho daño de la república: 
el valor y precio de cuyos lienzos anadian, va de 
cada d ia en  tan to  crec im ien to , que los pobres y 
personas que pueden poco no tienen posibilidad 
p a ra  los com prar.»

Pedían en seguida que se fom entara la cose
cha del l in o , lo que habia de aprovechar poco, 
dice un  crítico ya citado, si no se sabia hilar, 
p re p a ra r ,  te je r, b lanquear y aderezar después 
p ara  com petir con las telas ex tran je ra s , que eran  
buscadas por su delgadez, h e rm o su ra , lu stre  y 
b lancura.

Si faltaron  de repen te los judíos , los moros y 
los moriscos que eran  los q u e , si no exclusiva
m ente, á  lo m énos en la m ayor p a r te , e jercita
ban  toda especie de tratos y oficios en España; y 
sí los natu ra les no su p ie ro n  y aun  no quisieron 
reem plazarlos en  ellos, aunque no fuese más que 
por ser un  ejercicio en que aquellos se habían 
ocupado, preciso era que los españoles se sirv ie
sen de las m ercaderías tra íd as  por los ex tran 
jeros. Así no dejaron  estos de aprovecharse de 
la ocasión y tra e r  á E spaña todo género de m er
caderías, basta las m ás frívolas é insignificantes. 
T rajeron todo género de bujería y buhonería, 
con que se llevaron mucho dinero del reino.

Las Córtes del año 1593 dijeron en la p e ti
ción 17: «En las Córtes de Valladolid de 1518 se 
suplicó á V. M. no en trasen  en estos reinos las b u 
je r ía s , v idrios, m uñecos, cuchillos y otras sem e
jan tes  cosas que en trab an  de fuera dellos, para 
sacar con estas cosas, inútiles á la vida hum ana, 
•1 d in e ro , como si fuésemos indios. Pero si e n -  
tónces se fundó esta petición en cosas desta ca
lidad  y de poco prec io , en estos tiempos ha lle
gado á ser una g ran  sum a de oro y p la ta  la que 
estos reinos p ierden  metiéndoles cosas de alqu i
m ia y de oro de F rancia en cadenas, brincos, 
engarces, f ilig ranas, rosarilios, p iedras falsas, 
vidrios teñidos, cadenas, cuentos y sartas de 
todo eso, y á veces trayéndolas leonadas, otras 
azules, que llam an ag u am arin a , que á los p r in 
cipios venden á m uy grandes sum as con la in 
vención y novedad, y ó los fines dellos nos dan 
á en tender lo poco que valen por el barato que 
hacen , y luego traen  o tra  invención y novedad, 
que vuelve á  subido precio: y así toda la vida 
hay  que com prar y en qué gastar infinito dine
r o , y al cabo todo ello no es n a d a , ni vale 
n a d a ; y sacan con ello el oro y plata que con 
tanto  trabajo  se adquiere y va á buscar á las 
Indias y partes rem otas del m u n d o ; por tanto 
suplicam os á V. M. se s irv a  m andar no en tren  
estas m ercaderías en el reino , ni se de lugar á 
que buhoneros franceses y ex tranjeros las ven
dan  en tiendas de asiento, ni por las calles, ni 
ande$  en estos reinos con estos achaques.»

¿fespues de esta petición de las Córtes ya no 
se ex trañ ará  que un  célebre economista dijese á 
m ediados del siglo XVII (1): «Con que habiendo 
faltado los g randes efectos de los pequeños fab ri
cantes de las a r te s . que m ontaba más un m aravedí 
de ellos que u n  ducado de los que han quedado, 
se m arav illan  cómo V. M. los carga de pechos y 
gavelas que necesita p a ra  la conservación del 
E stado ; y con todo eso no basta para  llenar aquel 
vacío que ha causado la falta de las a rtes , por
que solo ha quedado un  p ro p te r  form am  de tien
d a s , sin  aprendices n i oficiales, y hay ciudades 
donde no b a  quedado qu ien sepa hacer unas ti
je ra s  n i un  cuchillo, y así las dem as cosas. Con 
que ya es fuerza tom ar los géneros de ropa de 
la  calidad y precios á la vo lun tad  de los e x tra n 
jeros.»

Pocas cosas eran  las que dejasen entonces de 
tra e r  aca los ex tran je ro s, y así dijo otro econo
m ista de no m enor celebridad (2): «Comunicando 
esto con hom bres entendidos de estas m aterias, 
hacen u n a  cuen ta que parece llana, porque la 
hacen que ex tran jero s  sacan de España al año 
m ás de 20 millones solo de las m ercaderías que 
venden y  la hacen por dos vías. La p rim era  es

(1) Martínez de la Mata al Suplemento al Apéndice 
de la Educación popular, p. 4 4.

(2) Doctor Sancho de Moneada . Restauración poli-. 
efcff de fisp k m  t 43.

qüe venden extranjeros en España y para Indias
de seis partes las cinco de cuanto se negocia.....
La cuenta por otra via ap rie ta  m as, si se consi
dera que dicen (pie en tran  dos m il quinientos y 
tantos géneros de m ercaderías en más de 500 
naos al año , y los cuerdos se rien  de esta cuen
ta , y dicen que la verdadera  es que cuanto se 
gasta en España é Indias es ex tran jero , y redu
cen á  chico núm ero el de lo que no se trae de 
fuera y se lab ra  solo en E sp a ñ a , porque todo ó 
casi todo viene de fuera, y nos venden hasta los 
cabellos de sus cabezas en rodetillos, porque son 
rub ios; y d icen , repárese que cuando no haya 
m ás de 100.000 hom bres y o tras tantas m ujeres 
en toda España y en todas las Indias, que cada 
uno gaste de tra jes y galas y m enaje de casa á 
100 ducados al año , son los 20 millones dichos. 
Y para que esto parezca poco, én tre  en esta 
cuenta lo que gastan ex tran jero  los señores, igle
sias, m onasterios, y repárese que un vestido sue
le costar 200 y 300 ducados, y m as; y luego se 
considere (dicen) que no hay nadie en España 
que deje de trae r  algo ex tran jero , cuello , cam i
sa , vestido, tapiz, libros, p apel, alguna cosa de 
m ercería y comer pescados; que en seis millones 
que dice el Contador Serna que hay de personas 
en E sp añ a , cuando cada persona sea á cuatro du
cados, son otros 24 millones. Y lim ítase esto m u
cho, porque m uchas personas gastan á 10 y á 20 
ducados al año. l a  cuenta por m enor hacen , y 
fuera fácil á V. M. m andarla hacer por los regis
tros de los puertos, añadiendo un  g ran  pedazo 
de lo mucho que d efrau d an , y respectivam ente 
se podría hacer de los géneros que no van en 
esta c u e n ta , que añadidos á ella harán  que haya 
sido corta  De modo, Señor, que los ex tran je 
ros han reducido á este pobre reino á lo que los 
filisteos al de Isabe l, que para  aguzar una reja, 
hacha ó azadón, era  forzoso ir  á F ilistea, y E s
paña está hoy tan h aragana , ociosa, entontecida 
y puedo decir que m anca y  baldada, que es me
nester ir  á lo mismo á otros reinos. Y repar? V. M. 
si podemos escrib ir sin los ex tran jeros, pues no 
hay papel, y si hay lienzos, paños, cuchillos, ni 
cosa alguna.»

¿No se tra ían  tam bién á España muebles y  
vestidos hechos? Una pragm ática del año 1623 
dice estas p a la b ra s : «Porque de e n tra r  de fue
ra  de estos reinos m uchas cosas hechas, como 
son colgaduras, cam as, s illa s , alm ohadas , col
chas, sobrem esas y o tras, asimism o vestidos de 
hombres y m ujeres, y o tras de algodón, lienzo, 
cuero, alqu im ia , alaton , piorno, p ie d ra s , pelo y 
o tras especies, que siendo alhajas y tra jes inú ti
les , consumen las haciendas y em barazan la la 
bor y  fábrica de las que se lab ran  útilm ente, re 
sulta gravísim o inconveniente al G ob ierno , pues 
con eso se quita á los oficiales la ocupación y 
disposición de ganar la vida y  susten ta rse , que
dando desacomodada y ociosa infinita gente, y 
en los peligros á que obliga la fuerza de la ne
cesidad : ordenamos y mandamos que no entren  
dichos géneros.»

Otro sábio economista del reinado de Feli
pe I \ , dijo: (1) «Vense los libros y cargazones 
que vienen de Francia todos llenos de remesas 
de cosas inú tiles , ridiculas y dañosas á este re i
no : cascabeles, pe in es , estuches , corchetes , al
fileres , trom pas, f la u ta s , bocacies, fustanes, vi
drios , espejos drc., excepto los lienzos que se de
bieran ad m itir  si fuera nuestro pais es té ril, y e n  
los tiempos antecedentes no hubiera producido 
linos cómodos para lienzos..... Habia llegado á tal 
extrem o la desventaja de nuestro comercio , res
pecto del ex tran jero , que no bastando la moneda 
co rrien te  para el pago del exceso del valor de 
sus m anufacturas sobre nuestros f ru to s , desha
cían los plateros las joyas y alhajas para hacer 
doblones. Fuera de esto , por faltarles oro que 
trocar, ha obligado la codicia á los plateros de 
M adrid que perv iertan  su oficio y no se ocupen 
en hacer vasos, sino en deshacer cadenas, tejos, 
joyas y hacer doblones para en tregar á los m er
caderes, y ellos á los ordinarios de F rancia.....
Solo en Bayona y Burdeos en traban  6.000 doblo
nes cada semana , y más de un millón cada año, 
por cuyos medios se habia llegado á hacer tan  
ra ra  la momeda que los franceses daban por un 
doblon 50 rs. de p la ta, cuyo precio aum entaba 
más la extracción.»

En fin, el sábio crítico , varias veces cita
do (2 ), después de haber hablado de los males 
ocasionados por la introducción de m ercaderías 
ex tran je ra s  en tiempo de los prim eros Reyes 
austríacos, añade: «Si continuam os recorriendo 
los posteriores reinados, no hallarem os sino que
ja s ,  clamores y proyectos equivocados, para res
ta u ra r  la E sp a ñ a , de p arte  de las Cortes, de los 
escritores y de los Tribunales, pero no se rá n  más 
que esfuerzos de un celo vano é ineficaz. Desde 
principios del siglo XVII no se leen en los auto
res económicos sino tristísim as p in tu ra s  de des
población , pobreza, ociosidad y m endiguez, y de 
una próxim a aniquilación de la Monarquía , en
tregada en m anos de los ex tran jeros que vestían, 
calzaban y daban de comer á sus natu rales, quie
nes vivían como mancos y baldados, y continua
ron en tan lastimoso estado hasta fin del reinado 
de Cárlos II.»

Apoderados de todo los ex tran jero s, fuerza 
ova que desapa reciese el comercio. c.Y es llano, 
decía por lo tanto uno de los economistas c ita 
dos (3), no hay rastro  de comercio , ni castellano

(1) D. .losé Pellicer de Ossau , Comercio impedido, 
párrafo 2 .

(2) Capmanv, Cuestiones críticas , p. 23,
(3) Martínez de la Mata, Epítome de sus discursos 

en el Apéndice á la Educación popalar. p, 4 A p.

que tenga un real fuera de E sp añ a ; ni les ha 
quedado otro v iv ir  , sino com prar á  los ex tra n 
jeros sus m ercaderías fiadas, que revenden como 
corredores; quedando España como mesón y tes
tigo del comercio de los ex tran jeros, los cuales 
hacen una venta llana de todas sus m ercaderías 
por dinero puro. Y si llevan fru tos, es de los co
secheros y labradores pobres, aprovechándose del 
tiempo de 'su s  necesidades, llevando á ménos 
precio m ateriales que lab ran  y frutos que gastan.»

Los mismos españoles contribu ían  mucho á la 
negociación de los ex tran jeros, siendo sus te s ta - 
férreos y favorecedores, de lo que se quejaba 
am argam ente otro em inente economista español 
de aquellos tiempos (1 ) , después de haber hecho 
la siguiente cuenta del dinero que los ex tran je
ros sacaban de España é Indias cada año: «Para 
saber los millones de pesos que se llevan los ex
tranjeros todos los años con las ropas que ven
den en estos reinos, haré una cuenta m uy mode
rada. Se vestirán  en estos reinos con las telas de 
las naciones más de tres millones de personas. 
Muchas gastarán  más de 400 pesos, cada una en 
cada un año . en telas m uy r ic a s , y otras que 
gastan m ás m oderadam ente 200, y otras que 
no com pran más de las ropas precisas 100 p e
sos. Por no exagerar la cuenta de tres millones de 
personas, no pongo más de dos, á 100 pesos cada 
u n a , hacen 200.000.000 todos los años. 'Q uién  
podrá con verdad  negar una cuenta tan m odera
da ? Todos los que d iscu rrie ren  en contrario 
han de ad v e rtir  que no pongo en la cuenta la 
m ultitud  de telas m uy ricas que se gastan en 
los ornam entos de los templos, vestidos de im á
genes y diferentes colgaduras; y solo esta cuenta 
m ontará mas de 50.000.000 de pesos todos los 
años. De los reinos de las Indias se llevan dobla
dos tesoros los ex tran jeros, y le defraudan á 
V.M .en las ren tas del comercio más de 40.000.000 
de pesos todos los años. La m ayor oposición que 
hallo pa ra  el acierto es que pública y secreta
m ente reparten  los ex tranjeros en tre  los n a tu ra 
les de estos reinos más de 10.000.000 de pesos to
dos dos años. Estos son nuestros mayores enem i
gos; porque los unos continuam ente están enga
ñando á Y. M. y á todos sus Ministros; y otros son 
metedor es, ""y otros cabezas de fierro, que en su 
nom bre em barcan todas las m ercaderías á los 
reinos de las ludias. E stán  tan  bien hallados con 
el ínteres de los 10.000.000, que consentirán  la 
total perdida de esta M onarquía ántes que a p a r
tarse de su infernal codicia.»

Hasta la misma honradez de los españoles s ir
vió á los extran jeros para el despacho de sus m e r
caderías ; pues su buena fe la llevaron aquellos 
tan al extrem o, que de cuantos ex tran jeros en
viaban sus m ercaderías á A m érica bajo el nom
bre sim ulado de com erciantes españoles, ni á 
uno solo fué hecha jam as traición de la confian
za depositada en españoles, ni á estos el imán 
del ín teres ó el miedo de los peligros incitó n u n 
ca para abusos de este género: honradez y leal
tad  que ha ponderado mucho un insigne histo
riador extranjero  (2).

Pero los mismos economistas que tanto se la 
m entaban de la introducción de m ercaderías ex
tran jeras y llegaban á persuadirse que su p ro h i
bición absoluta era una segura panacea para  to
dos los males de España, no dejaban de conocer 
la sum a dificultad de lograrla , y así uno de ellos, 
para la más rigurosa observancia de las p ro h ib i
ciones que habían  de hacerse, proponía que se 
encargase la ejecución de las mismas leyes que 
aconsejaba al T ribunal de la Inquisición, ó que 
se formara otro á su semejanza para este efecto.

Nuestros economistas de aquellos siglos, ade
mas de a trib u ir  la m ayor parte, á lo ménos de la 
pobreza y perdición de España, á la introducción 
de las m ercaderías ex tra n je ra s , a tribu ían  ta m - 
tambien una g ran  p arte  á la introducción 
de los ex tranjeros mismos. O tra causa, de la cual 
proceden varios y poderosos daños, decia uno de 
dichos economistas Í3),  es la introducción de 
120.000 ex tran jeros, que se han alzado con los 
oficios serv iles, tratos y m inisterios domésticos, 
con apócrifa estratagem a de pobreza de ropa y 
desaliñado modo, engañando, fiados de una pie
dad boba que han reconocido en los españoles. 
Con lo cual han sacado de ellos á los naturales 
que los ejercían , como con humazo, haciéndolo á 
ménos precio, y al parecer m ejor, m ién tras se 
fueron introduciendo en ellos. Estos como ho rm i
gas vienen de sus países vacíos, y vuelven ca r
gados de las ganancias, á donde sustentan  sus 
familias; ó se van á casar, teniendo sus secretas 
inteligencias unos que llam an ?nanso$, que los 
sacan de estos reinos por veredas excusadas, sin 
que puedan ser registrados. No llo ro , ni siento lo 
que llev an , aunque vale por lo ménos 20.000 du 
cados cada dia dando 2 rs. de ahorro cada 
d ia á cada u n o , pasando muchos de 12. y otros 
de 20, y otros de 50, como se verá por los m i
nisterios que ejercen. Y solo esta tan  pequeña 
can tidad  m onta cada mes 300.000 ducados, lo 
cual se averiguará en el reg is tro , y monta cada 
año 7.320 000 ducados, Siento que nos comen el 
p a n , y que con lo que ganan no dejan provecho 
á nadie, porque no lo vuelven á gastar : que con 
la misma ropa que traen  de sus países se vuelven 
cargados de o r o . sin que nos hayan ayudado en 
poco ni mucho á llevar la carga do los tributos.

(1) Alvarez Osorio, Apéndice á la Educación popu
lar. p. 1.a, p. 67.

(2) Guillermo Robertson: Historia de la América. 
lib. 8.°

(3) Martínez de la Mata' Apéndice á la educación 
popular, pág. 430 y s¡g.

Porque consum en lo ménos que pueden de los 
alim entos, sobre que están cargados, dejando 
m uchas honradas m ujeres sin m aridos, porque 
se casaron con ellas solo por robarlas.» El m is
mo escritor va m encionando los muchos y diver
sos oficios y m inisterios, que puede decirse e ran  
todos los del re ino , desde los m ás altos á los m ás 
bajos, y de todos los cuales se habían  apoderado 
los ex tra n je ro s , excluyendo de ellos á los n a tu 
rales. «Ellos, dice dicho a u to r , eran  aguadores, 
am oladores, p a lan g u in e s , costaleros, zapateros 
de viejo, ropavejeros, esportilleros, mozos de pa
naderos , de cab allo s , mesoneros y v en te ro s , s i
lleteros , dispensaros, bodegoneros, con otros m u 
chos m odos, que en ellos se halla m ucha u ti
l id a d , no aplicándose ninguno á la ag ricu ltu ra . 
E stos, como horm igas, pasan todas sus gan an 
cias á F ran c ia , á donde se van á casa r, llevan
do crecidos caudales, dejando sustitutos de su 
nación en los dichos oficios, que se lo pagan 
cuando se van.»

«Los ex tran jeros, dice otro autor (I),  como 
más diligentes que los españoles , usan en Espa
ña cási todos los oficios, de modo que lo poco que 
ha quedado que tra b a ja r lo  trab a jan  ellos, y con 
su n a tu ra l presteza han excluido de todo á los 
españoles, ocupando los puestos de ganar de co
mer que tenían los moriscos ántes que los nues
tros se pudiesen en tab lar en ellos, y gastan me
jo r que los nuestros lo que lab ran , ó por más
barato. Punto m uy de considerar  porque los
españoles andan ociosos y pobres y enriquecen 
ellos, y llevan grandes sum as de España.»

(Se continuará.)

í I) Sancho de Moneada, Restauración política de Es
paña  , discurso 13, cap. 7.

ANUNCIOS.

GUIA DEL ESTADO ECLESIASTICO DE ESPAÑA 
para el presente año.

Se halla de venta, al precio de 46 rs. en rústica, 
en la portería del Ministerio de Gracia y  Justicia, en  
la Imprenta Nacional y  en la librería de A. de San 
Martin, sita en la calle del Em pecinado, num. 9. - 4

PARA LA HABANA CON SOLO LA ESCALA DE 
Gijon para tomar pasajeros.—El vapor de hélice Jove - 
llanos , de 442 toneladas, saldrá de Santander para 
dicho punto el 4 3 del corriente.

Lo despachan en la expresada ciudad los señores 
hijos de D íaz, y en esta corte D. Leopoldo Barrió y  
Agüero , Huertas , 4 6 y 4 8 , segundo, 4 244— 2

RESEÑA HISTORICA DE LA GUERRA AL SUR DE 
Filipinas & c ., por el Coronel D. Emilio Bernaldez, del 
hábito de Santiago , Oficial de Ingenieros &c.

Un tomo en 4.° prolongado con 6 láminas, 4 9 rs.
Se vende en la Dirección general de Ingenieros 

(Palacio de Buenavisla) y librería de B ailly-B ailliere  
calle del Príncipe, num. 11. 4248

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL 11 DE 
Alar del Rey á Santander..

El Consejo de Adm inistración, teniendo presente la 
necesidad de atender á los grandes gastos d é la s obras, 
ha acordado, en conformidad á los artículos 7.° y 32 
de los estatutos, pedir á los señores accionistas el octa
vo dividendo pasivo de 4 0 duros por cada acción, pa
gadero en esta ciudad casa del Sr. D. José María de 
Aguirre á los 30 dias de la fecha.

Al mismo tiempo lia dispuesto que al verificar el 
pago de este octavo dividendo se abonen á los a ccio 
nistas todos los intereses que por sus acciones les cor - 
respondan hasta 4.a de Setiembre de 4 857 en que se 
hizo la conversión de los títulos al portador y el pri
mer semestre de estos, vencido en 1.° del actual, pues 
que para dicho abono cuenta la empresa con recursos 
suficientes en la liquidación de valores de obras h e 
chas y  remitidas al Gobierno de S. M., conforme al ar
tículo 2.a de la ley de 9 de Marzo de 4 855.— El Presi
dente del Consejo de Adm inistración, Cornelio E sca- 
lante.=^El Secretario, Jacobo Jusue. 4 246

HABIENDO FALLECIDO HACE MAS DE 30 AÑOS 
María Muñoz, viuda de Juan Gutiérrez, vecina que 
fué de esta ciudad, la que tenia un hijo llamado Juan 
Gutiérrez, el cual desde mucho ántes de la defunción  
de su citada madre no se ha presentado en esta c iu 
dad , por el presente, y por si éste ó sus herederos 
existieren , se les llama para que en el término de un 
m es se presenten por sí ó por persona legítimamente  
autorizada para percibir lo que por herencia de la c i
tada María Muñoz les corresponda.

Avila 28 de Marzo de 1858 — El testamentario, 
Juan Santacana. 4242

ESPECTÁCULOS.

T ea tr o d e l Circo.— A las ocho y  media de la n o 
che.—  Sinfonía. —  La ley de ra za , drama en tres actos, 
de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. — Don Sisenando, 
6 temores infundados , zarzuela nueva, original, en un  
acto, de D. Juan de la Puente Vizcaíno y  de D. Gris» 
tóbal Uudiid.

T eatro  de la Zar z u ela . — A las o ch o  y  media d e  la 
n o c h e .— El Planeta Venus.

T eatro  d e  N o v ed a d es . — Á  las ocho y  media de la 
noche. — Ultima representación de El hijo natural. —  
En el intermedio del prólogo al primer acto el baile 
por la Nena La gracia del Bétis.

Nota. En la presente semana se pondrá en escena 
Baltasar.


